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REQUISITOS HIGIÉNICOS SANITARIOS PARA LICENCIAS DE  

CENTROS DE FOTODEPILACIÓN 

             En los expedientes de establecimientos que desarrollen la actividad de centros de 

fotodepilación se deberá presentar MEMORIA TÉCNICA SANITARIA Y PLANOS que describan 

el cumplimiento de los siguientes requisitos higiénicos-sanitarios mínimos.* 

*esta relación tiene carácter informativo y no exime de la obligatoriedad del cumplimiento de 

los requisitos que establezca la normativa sectorial aplicable. 

NORMATIVA APLICABLE: 

 Plan General de Ordenación Urbana del Municipio de Salamanca, Revisión- Adaptación 
2004. 

 Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

 Norma UNE-EN 60825-1:2015 sobre “Seguridad de los productos láser. Parte 1: 
Clasificación de los equipos, requisitos y guía del usuario”. 

 Norma UNE 207:2018 sobre “Equipo de protección individual de los ojos. Filtros y 
protectores de los ojos contra la radiación láser (gafas de protección láser)”. 

CONDICIONES MÍNIMAS EXIGIBLES: 

 Los suelos, paredes y techos del establecimiento serán de materiales lisos y lavables, 

debiendo mantenerse en un adecuado estado de conservación y limpieza.  

 La cabina de tratamiento debe ser independiente y cerrada. No puede tratarse de un 
espacio compartido con otras estancias y el tránsito de personas a la cabina debe ser 
restringido. 

 Los cerramientos de la cabina de tratamiento deben de ser opacos. Es decir, no 
podrán utilizase puertas o paredes traslúcidas o de cristal. 

 Iluminación adecuada del local. 

 No presencia de elementos inflamables dentro de la cabina, sobre todo, cerca de las 
zonas de aplicación de la luz láser. 

 En la puerta de la cabina de tratamiento se deberá colocar la señalización de 
seguridad indicada. 

 El uso de gafas será obligatorio para todas las personas que puedan estar expuestas a 
la aplicación de la luz pulsada. 

 Se deberá presentar descripción técnica de los aparatos de fotodepilación a utilizar. 

 Los aseos  deberán disponer de ventilación directa al exterior natural o forzada.  

 Los retretes no podrán comunicar directamente con las zonas de atención al público, 

para lo cual deberá instalarse un vestíbulo o espacio de separación.  

 En los retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes 

especiales y cerrados. 

 Contará con agua potable fría y caliente. 

 Dispondrá de un armario botiquín de primeros auxilios, debidamente dotado y situado 

en lugar accesible. 


